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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, ESCËPT0 LOS SIGUIENTES Á FESTIVOS.

PARTE OFICIAL.

¡Gaceta del 5 de Ociíiére de 1880.J

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Key (q. D. g.) se tras
ladó' ayer noche al Real Sitio de 
Sau Lorenzo, donde continúa, sin 
novedad en sü importante salud.

S. M. la Reina Doña María Cris
tina (q, D. g.) continúa en esta 
Córte, sin novedad tambien en su 
importante salud,

Do igual beneficio disfrutan 
S. A. R. la Serma,. Sra. Infanta he- 
Podera Doña María de las Merce- 
des, S. M. la Reina Doña Isabel, y 
S3. AA. RR, las Sermas. Señoras 
Infantas Doña María Isabel, Doña 
María de la Paz y Doña María 
Eulalia.

{Oaceia del 4 de Octubre de 1880.) 

¡Ministerio de la Gobernación.

REAL ÓRDEN.

Pasado á informe de la Sección 
^6 Grobemacion del Consejo de Es- 
Indo el expediente incoado en este 
Ministerio con motivo de la sus
pension de seis Concejales en el 
Ayuntamiento de Olvera, con fecha 
^1 del actual ha emitido el ei- 
Suiente dictamen;

‘Exorno, Sr.: La Sección ha exa
minado el expediente relativo á la 
®^pension decretada por el Co- 
tinador de la provincia de Cádiz 
®Ios Concejales del Ayuntamien- 
®dó Olvera D. Jerónimo Villalva, 

’ ¡Narciso de Frutos, D. Francisco 
*’^¡3, o. j0g¿ ¿e Frutos Cabeza, 
’ Eduardo Jimenez y D. Salvador 

Wdadq.

Resulta del mismo que por Rea- 
los órdene.s de 28 de Febrero y 2 de 
Abril último fué aprobada la sus
pension del cargo de Concejal im
puesta á los expresados individuos 
á consecuencia de su reiterada 
desobediencia y de varias faltas en 
que habían incurrido con grave 
perjuicio para los intereses y ser
vicios públicos; y que trascurri
dos con gran exceso los 50 dias 
que la ley señala para que los Con
cejales suspensos gubernativamen
te vuelvan al ejercicio de sus fun
ciones, se negaron á verifi.carlo, 
insistiendo, á pesar de la correc
ción sufrida y de las repetidas ór
denes de la Superioridad, en no 
querer autorizar con su firma 
varias actas de sesiones á que 
habían concurrido antes de la in
dicada suspension, y eludiendo por 
todos los medios el pago de la mul
ta que por sus primeras faltas se 
les había impuesto.

Estos hechos revelan desde lue
go en sus autores una reincidencia 
grave y pertinaz, y justifican la 
resolución que de acuerdo con el 
informe de la Comisión provincial 
adoptó el Gobernador en 17 de Ju
nio último suspediéndoles nueva
mente de sus cargos.

Pero como quiera que han tras
currido tambien los 50 dias seña
lados por el art. 190 de la ley mu
nicipal, y no consta en el expedien
te que se haya pasado el tanto de 
culpa á los Tribunales de justicia, 
es de creer que esta segunda cor- 
rreccion habrá sido mas eficaz que 
la primera, y que habrán vuelto 
ya los suspensos al ejercicio de 
sus cargos despues de cumplimen
tadas las órdenes superiores relati
vas á la firma de las actas y al 
pago de las multas; mas si desgra
ciadamente no lo hubieran hecho, 
entiende la Sección que debe orde
narse al Gobernador de la provincia 
que, sin contemplación alguna, 
proceda á la exacción de las últi
mas, con arreglo á los artículos 
186 y 188 de la expresada ley, y 
que á los efectos del párrafo se

gundo del art. 191 de la misma 
pase además todoslos antecedentes 
al Juzgado de primera instancia, 
dando cuenta inmediatamente á 
ese Ministerio del estado del asun
to y de las medidas que se vea 
obligado á adoptar ea consonancia 
con las indicaciones que preceden.»

Y conformándose S. M. el Rey 
(q. D, g.) con el preinserto dictá 
men, se ha servido resolver como 
en el mismo fee propone.

De Real órden lo digo áV. S. 
para su conocimiento y efectos 
correspondientes, Dios guarde á 
V. S. muchos años, Madrid 30 de 
Setiembre de 1880,—Romero y Ro
bledo.—Sr. Gobernador de la pro
vincia de Cádiz,

(Gaceta del 3 de Ocitióre de 1880.

Caja general de Ultramar.

Por el turno que se lleva en esta 
dependencia ha correspondido el 
pago de los alcalces de los indivi
duos que á continuación se expre
san, fallecidos en el ejército de 
Cuba; en su consecuencia, las per
sonas que por sí ó como apoderados 
de los herederos tienen que hacerlos 
efectivos, pueden presentarse en la 
misma y les serán satisfechos; gi
rándose al propio tiempo los que 
deben percibir las familias que re
siden fuera de esta capital por con
ducto de la Autoridad respectiva 
del punto donde se hallan; siendo 
el último número que alcanza el 
llamamiento el 6.600.

José Gómez Moreno.
Diego González Ocaño.
Rafael Montero Lama. 
Estéban Ordoñez Ortega. 
Tomás del Rio Caballero. 
Juan Zapino Velasco. 
Juan Casado Adan. 
Eugenio Martínez Martínez. 
Antonio Pelayo Castillero. 
Vibiano Ros Goñi. 
Escolástico Sánchez Archivas. 
Félix Senosain Salinas.

Domingo Tejido Suarez.
José Anguerra Serres. 
Baudilio Aguavela Simon. 
Juan Barrí Campos.
José Canteline Rodríguez. 
Cristóbal Granado Onteniente. 
Valentin Monsálejo Urbano. 
Diego Lobaton Sánchez. 
Antonio Gonzalez Lopez. 
Andrés Abella Carballeira. 
Ramón Perez Alvarez. 
Antonio Anton Fernandez. 
Enrique Diaz Agusti. 
Fernando Ibarrola Mangado. 
Martin Moratín Labarrona. 
Francisco Fernandez Alvarez. 
Andrés Jaime Reus. 
Saturnino Martínez Charrata. 
Paulino Perez Rodríguez. 
Vicente Ayllón Alonso. 
Zoilo Bendicho Romero. 
Camilo Domínguez Rodríguez. 
Agustín Fernandez Gallego. 
Agustín Fernandez Herrera. 
Manuel Gonzalez Domínguez. 
Ignacio Gómez Mendez. 
Benito Gil Aranda. 
Sabino Gonzalo Aragoncillo. 
Blás Martin Zamarreño. 
Francisco Rua Frexe. 
Francisco Rodríguez Sánchez.
Juan Sánchez Martín.
Lorenzo Urango Apaolazo, 
Pedro Vázquez Gustao.
Rafael Fernandez Fernandez, 
Isidro Sánchez Tejerina.
Juan Herrera Torres.
Bernardino Lopez García 
Apolonio Menaya Romero. 
Víctor Martínez Márcos. 
Sebastian Mendia Ramírez- 
Magin Salomon Roig.
Leon Vinuesa Cano. 
Gumersindo Vázquez Carpintero. 
Rufo Martin Barba.
Francisco Alaman Cura, 
Ramón Noriega Mesodio, 
José Alvarez Torres.
José Bernal Sotomayor.
Juan Castro Nogueiras. 
Francisco Jimeno Codes.
Miguel Mesón Resoli.
Manuel Martínez Pelaez.
Tomás Zamarreño Bravo. 
Enrique Batrins Capón.
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José Fernaudjoz Santirso. 
Pedro González Villar. 
Ricardo Hilandia Perez. 
Justo Erbalejo Gil. 
Felipe Moscoso Pardo. 
Agustín Rodríguez Guncia. 
Ramón Manuel Ricoy Silva. 
Pedro Cáñamo Otero. 
Manuel Espinilla Rodríguez. 
Francisco Escobar Raja. 
Ginés Escobar Rajar. 
Francisco Lañas Fontanella. 
José Roman Linares. 
Antonio Torquet Navarro. 
Timoteo Martin Perez. 
Julian Alonso Puertas. 
Jesús Cabana Fernandez. 
EmiliQ.Gañas Bulpe. . 
Juan Diaz Rodríguez. 
Bernardino Lomas BeotaS 
José Miralles Peidro. 
Pablo Francisco Uribe Alonso. 
José Carrasco Rubio. 
Felipe Caro Lopez.
Antonio Cobo Cuenca.
Ignacio Caros Suárez.
Blás Balaguer MingueZi 
José Domínguez González. 
Sinforiano Martínez OterOi = 
Narciso Sahebez Castillo. ■ 
José Urabain Lázaro.-
Madrid 2 de Octubre de 1880.^

El Coronel, primer Jefe, Cayetano 
Andía. ■ -

Por el.turno que se lleva en esta 
dependencia ha correspondido el 
pago de los alcances de los. indivi
duos que á continuación se. expre
san, los cuales pueden presentarse 
desde luego en la misma á cobrar 
los créditos que les resultan.: los 
que deseen que les sean girados al 
pueblo en que residan lo manifes
tarán así de oficio por conducto del 
Alcalde, remitiendo sus licencias 
ab,solutas originales, que les serán 
devueltas; bien entendido que el 
que tenga crédito en abonaré ten
drá ántes de procederee al pago que 
remitirse á compulsa al Ejército 
que lo expidió, con arreglo á lo 
prevenido, cuyo procedimiento se 
observará tambien con los poderes 
que se otorguen. Este llamamiento 
llega hasta el núm. 1.925 de turno 
de pago, en el cual,no van incluidos 
los abonarés de segunda rnitad.

¡Soldados,

Ramón Chamorro Tristan.
Nicolás Iglesias Pedrería. ' 
Francisco González Tejeiro-. 
Ramón Sierra Lapeña.
Santiago Caballero González. ' 
Manuel Cuenca Muñoz. 
Pedro Ureta Toraño.
Faustino Alfaro Córcoles.

Cado 2.®

Joaquín Cíura Colmenares.

Ab Idados.

Fermín Izquierdo Velasco. 
Trinidad Mercado Martínez.

Gregorio Mantecón Liaño. 
Tomás Reus Llobregat. 
Leonardo Soriano Nieto. 
Anselmo Fernandez Fernandez. 
Juan Iglesias Fernandez. 
Antonio Ruiz Martin.

Sarffenio 2.*^

Manuel Morey Ocaña.

toldados.

Francisco Feijóo Losada^ - 
Manuel Baredo Moreno. 
Juan Fernandez_Cano. 
Cárlos Leon Echagüe. 
José Incógnito Vázquez. 
Fernando Rey Caridad.

Sargento 1.®.

Diego Luenga Lucero.

Soldados.

Francisco.Diaz Fernandez..
Romero^Varela Martin.^ ■ 
Francisco García García. 
FrancíscoPerezSanchez.-
Blás Varela Martinez. - 
Pedro Puig Terradelles.
Juan Turné-Rubillo; ■ ■
Bónifacio Cruz.’GÚ0&tá-. - 
Joaqin.EsquerraUPujOi ; 
.Antonio Diaz Lopez. -
Casimiro Reyes KernafídeZ. ' 
Francisco García -HernaÉdez.
Manuel Troncos© Martin. • 
Juan Borday Aranda; > 
Francisco Asís Expósito. 
Francisco Albert Elegido, - 
Manuel Morán Mendoza. 
José Tomás Rivero.
Antonio García Oviedo. 
Ramón Rodríguez Rodríguez. 
José Mato Expósito.
Casimiro Guillen Clemente. 
Armando Perez Tortajada: ’ 
Julián García Romero. 
Francisco Parrondo Parrondo. 
Andrés Rodríguez Gallego. 
Saturnino Jiménez Vargas. 
Miguel Castrona Casado. 
Antonio Lacasa Llibró. 
Pedro García Moret.
Eduardo Durán y Lopez. 
Baldomero Marin Peña. . 
Melitón Delgado Martínez, . 
Baltasar Torro Peñares. 
Antonio Rico Cortés. 
Francisco Luis Incógn,ito. 
José Soler Amat.
Eduardo Moreno Leon. 
Juan Martínez Benito. 
Eugenio Gonzalez Antequera. 
Miguel Gil Izquierdo.
Ramón Rodríguez Sánchez. 
Eugenio Bravo Cabello. 
Juan Marton Cobos.
Manuel Varela Incógnito. 
Manuel Losada Aguirre. 
Francisco Diez Gorron. 
Manuel Rojo Incógnito. 
Pedro Asensio Delso.
José Fernandez Rodríguez. 
Alejandro Juanis y Gil. 
Manuel Santiago Cortés. 
Enrique Cienfuegos García. . 
Manuel Gallardo RodrigueZi

Joaquín Tirado Rubio. 
José Jaime Pablo. 
Manuel Trugero Herrero. 
Rafael Ortega Olivera. 
Antonio García Riestra. 
Francisco Diaz y Puente. 
ManuetPuente Bermudez. 
Manuel García Alonso. 
José Quiroga García. 
José Lopez Fernandez. 
Asensio Romero Álvarez. 
Enrique No^ale.s Peña. 
Ramón Rodríguez Alvarez, 
Francisco García Perez. 
Policarpo Arias Gonzalez. 
Francisco Mosquera Lopez. 
Pascual Torre Herrero. ' 
Juan Tr-agO-PatiñOi. 
Juan Martínez Corbacho, 
Antonio Martinez Vallé. ' 
Segismundo Riera Raf^. 
Francisco Novellas Jalón, 
Manuel Cappa Lopez, 
Juan Perez -Medina. • 
Andrés Dori ve Orive.' - ■ - 
Antunió Ferrér Sóleri 
JuáúLopezLópezdl" '

' Tomás Gutierrez Lopez. " 
Sal vador -María Sala: ‘ 
Salvador'Huertas Migué!. • 
F'êderieo'Séviil-a Muñoz. - ' ■ ’ 
Antonio Carredano Crespo. ' / 
Gumersindo Gonzalez Alvarez, 
Manuel Hernández Rico.- ' 
Remigio García Herñandéz; • ’ 
Madrid- 2-de Octubre- do 1880.— 

El Coroner primer Jefe; Cayetano 
Andía. —

Sacsia del :3Q de Seiiem&re de 1880.

Ministerio, de Estado.

CANCILLERÍA. y

Convenio internacional sobre 
el dcreólio de protección en

Alarmée os.

S. Mi el Rey de España; S. M. el 
Emperador de- Alemania, Rey de 
Prusia; S. M, el. Emperador de 
Austria, Rey de Hungría; S. M, él 
Rey de los Belgas; S. MI el Rey de 
Dinamarca; el. Exemo. Sr. Presi-- 
dente de. los Estados-Unidos de: 
América; el,Excmo. Sr. Presidente 
de la República Francesa; S. M. la 
Reina del Reino-Unido de la Gran 
Bretaña y de Irlanda; S. M. el Rey 
de/Italía; S. -Mh el ;Sultan, en Ma
rruecos; S..M--el Rey de los Países* 
Bajos; S.' M. el Rey de Portugal y 
de dos Algarbes; S. M.. el Rey de 
Suecia y Noruega; ..

Habiendo reconocido la necesidad 
de establec-er sobre bases fijas y 
uniformes el ejercicio del derecho 
de protección en Marruecos, y de 
arreglar,ciertas cuestiones que tie
nen relación con él, han nombrado 
por sus Plenipotenciarios en la 
Conferencia que al efecto se ha 
reunido en Madrid, á saber.

.S.,.Mç. el. Rey de España á An
tonio Cánovas del Castillo, Caba
llero de la Insigne Orden del Toisou 
de Oro, etc. etc., Presidente de su 
Con.sejo de Ministros;

S. M. el Emperador de Alemania, 
Rey de Prusia, al Sr. Conde Eber
hardt dO: Solms-Sonnewalde, Co^ 
mendador de primera clase de su 
Orden del Aguila Roja con hojas 
do encina. Caballero de la Cruz de 
Hierro etc. etc., su Enviado Ex
traordinario y Ministro Plenipoten
ciario cerca de S, M. Católica;

S. M. el Emperador de Austria, 
Réy:d6 Hungríal' ál Sr. Conde Ma
nuel Ludolf, su Consejero íntimoy 

: actual,; Urran Gr-uz- de'da^'^Orden Im^ 
pieria! de Leopoldo, Caballero de 

■ primera 'ñlase de la Orden de la 
Corona de. Hiar^o j,tc. ^.6tc.,, .,s.u. En
viado Extraordinario y Ministro 
Plenipotenciario.cercañASrM; Ca
tólica;

S. M. el Rey de los Belgas á Don 
'Eduardo/,Anspach,/Ofibial dé su 
Orden de Leopoldo etc. etc., su 
EuyÍ.adp..Ex;traprdin,ar¡oy Ministro 
Plenipotenciario cerca de S. M. Ca
tólica;

EI Excmo. Sí! Ptr.6sidéht0 dé los 
Estados-Unidos de América al se
ñor General Lúcio .Fairçhild,r.Eà’ 
viado Extraordinario y,..Ministr,o 
Plenipotenciario' de Ío^, Est^dos- 
Uhido‘s'cer¿a dë'S. Mí Càtôïica;

Él Exemo. ' Sr/ Presí-dehte de la 
Re p ú b 1 i c a-.fra n ee s à a 1' S r. ViC 6 aim i - 
rante Jaurès, SenadOr^ Comendador 
de la Légion de Honor etc.; etc., Em
bajador de la República francesa 
cerca dé S. M. Católica.;

S. Mí lá'Reina del Reino-Unido 
de la Gran Breiaña-y 'de Irlanda aí 
honorable Lionel Sackville Sack
ville West, .pu Enviado Extraordi
nario y Ministro .Plenipotenciario 
cerca de S. M. Católica, el cual se 
halla tambien autorizado para re
presentar al Rey de Dinamarca;

S. M. el Rey de Italia al señor 
Condé José Greppi, Gran OficiaTde 
la Orden de los Santos Mauricio y 
Lázaro', de lá'dé la Górona dé Italic 
etc. etc., su En-víad-o Extraordi
nario y Ministro Plenipotenciario 
cerca de S. M.- Gató'lica;

S. M. el Sultán de Marruecos al 
Taleb Sid Mohammed Vargas, su 
Ministro' de ’ Negocios Exti'ánjóros 
y Embajador Extraordinario;

S. M.- el Rey d'e los Países-Bajos : 
ál Sr. Jónkheér Mauricio de Heh 
dewier, Come'üdador de la Real 
Orden ¡del León Née-rlá-ndés, Caba*; 
llero de la Orden de la Corona do 
Encina de Luxemburgó etc. etC./sU 
Ministro-Residente oé-róa de Sí ^' 
Católica;': ‘

Si M. el .Rey de Portugal y ti® 
los Algarbes al Sr. Conde de Casal 
Ribeiro, Par del Reino, Gran Cru2 
de la Orden de Cristo etc. etc., s® 
Enviado Extraordinario y Mínistf® 
Plenipotenciario ceroa de S. M. Ca' 
tólica,'

Y S. M. el Rey de Suecia y NOd
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uega ú D. , Enriqiip Akerra^nt Co- 
Glaáe^-de la

Ofdea de Waaa. etc. etc., su Mi
nistro Residente cerca de S. M. Ga-

Lôà edaréâ,‘en Virtud.de sus pïe-v 
JOS poderes', reContícidos en bueña ' 
îdébidà forma, Hau 'ajustado las ' 
JisposTc'ióue& sî^üiéntes:''

/Atóieútb ' 1'? ‘ ‘ '

Las condigjones en qíue da protec- 
cÍ0B,.;pjiede concedetse son' las^queí^ 
síhallau estipulad^ ’en tos • Tratár: ■ 
dos inglés y español con eHOobierno 
marroquí, y ^eu el Convenio céle- . 
lirado entro esto Gobierno, la;FranT.; 
cia y otras Pú.tencia.S;;. salvo las 
modifieaé i ones que e 1. près-én te Gón- 
wnioju-troduce en oDay.

Articulo,.^.**

Los Re prevén tan tes extranjerós 
Jefes dé -misrbh' podrán’ elegir {lus 
Irttérprbtes y 'émptoados entré'' los 
súbditos'man oquíes ú otros.- ’

Estos pitotegidos ñó éstarán sujé ■ 
tos à ningü'n'de’ceclio, iinpuésto ó 
contribución, fuera de lo qué ’ Sé 
estipula en los aTlácntoS'T2 y 13.

A^TTCuLcí 31®
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Log Cónsules, Vicecónsules ó ‘ 
Agentes boti^Táres'J Jefes de puesto , 
lue residan en tos Estados del Sul
len de Marruecos, no podrán elegir 
3303 que un Intérprete, un soidadó 
y dos criados,,entre los súbditos 
loi Sultán, à.méüos que necesiten , 
on Secretario indígena.

No estarán sujetos tampoco estos 
Protegidos á ningún derecho, im-' 
puesto ó contrrbucion, fuera de lo 
ÚUe se estipulá èn: dos artículos 
12yl3;. . .

Artículo 4.^, . E
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.Si un Representante.nombra á 
'’usúbdito del Sultan para un 'pues- 
^u de Agente consular en una pó- 
olacion de la costa, este ■Agente 
^^ra respetado y considerado, así 
Wo su familia qué habite bajo .él 
3013010 techo, á la cual, lo mismo 
1'3® á él, no se impondrá'ningún 
J^echo, impuesto ó ¿óntrihucion, 

■ ^ra de lo que se estípula nü los 
Edículos 12 y 13; pero no tendrá 
trecho á protejer á otrós súbditos 
®iSultan, á eseepcion de su fa- 

®“ilia.
.podrán sin embargo', para el. 

®16rcicio de. su' cargo- tener un sol- 
^^do protegido;.. . • > ;

^6s gerentes de los Vic'e con su" 
®dos,.súbditos .del.Sultán, gozarán 
’Ufante el ejercicio de sú cargo 
® ^3)s mismos derechos que los
Skates consulares súbditos del

Sultán.

Articulo 5.*^

Él Gobierno marroquí reconoce á 
®® Ministros,- Encargados de Ne- 

^^^33)3 y demás Representantes el 
®^6clio que les conceden tos Tra-

tados de elegir las personas que 
empleen para su servicio personal 
ó para eLdéisit^ Goblernós, aménos E 
sin embargo que sean Gheiks ú 
otros empleados del Gobierno ma- 
rr.oquííí.-baleg coimot-los.solfiados -de E-,
línea ó de caballería, fuera de tos 
Maghaznias nombrados para su 
guardia.-Tampoco podrán emprlear 
á ningún! súbcUliói má'iíroqiií quú'se 
halle procésadú.^ " ‘

Quehá -entendldo' que laycausas 
civile's eúitja,btoda£nMea::-á^ Ja_.p^^^ 
tecejo.n se terminarán ante tos Tri 
bunales qh-ó’-h'ubiere¿incpado.el p$o- 
cedímientóVÍNó Sé pondrá Obstáculo 
alguno-al éumplímteató-de la- sen
tencia; pero lá Autoridad local ma
rroquí cuidará de com bni car inme 
diatamonte la sentencia: que ' se 
dicte á la Legación, Gonsulado ó 
Agencia consular do qüe,dependa 
el protegido.

Encuanto á los ex-protegidos que 
tuvierenmna causa entablada antes 
de que hubiese cesado pira ellos 
Ia protection,‘dicha causa se,juz- 
garâ. porel Tribunal qUe,entendiere 
en ella. " ‘ J

El derecho fie- protección no podrá 
éjerçorse, respe,cto ,de. las. personas 
perseguidas por un delito ó un 
crimen, ántes de haber sido estas 
juzgadas por las Autoridades fiel 
país, y de haber, si há lugar, cum- 
plidO/SU pena»o •

Articulo 6.®

-La proteecion -se - eiitiende á la 
familíaóel p.potegi(to<, y se respetará 
su domicilio.

Se entiende que la familia no se 
compone-más^que....de .da». mujer.,- .de 
los hijos y de tos parientes menores 
de edad que habiten.bajo, el mismo 
^eCho.

.La; protección no es hereditaria. 
Una sola eslúíjj'díórr,- fijadu'-yaton -el- 
Co~nvenio de 1863', y que SO puede 
sentar precedente alguno, se con
serva en favor de la familia .Ben
chimol.
i Sin embargo, si el Sultán . dé 
Marruecos concediese alguna otra 
excepción, cada una de, las Poten
cias' contratantes tendría el dere
cho de reclamar una concesión se 
mejante. -

Articulo ' 7.° .

Los Representantes extranjeros 
fiaran cuenta por escrito al Ministro 
devíNegodios Eíxtranjeros del Súltaú 
de la elección que hubieren hecho 
de cualquier empleado.
' Todos tos años pasarán á dicho 
Ministro una lista nominal de las 
personas á quienes protegen ó qué 
so hallan protegidas por sus Agen- 
tes en los Estados fiel Sultán de 
Marruecos.

Esta lista se trasmitirá á las Au
toridades locales, que no conside
rarán como protegidos más que 
á aquellos que estén comprendidos 
en ellas.

f/S^6 coniinuard.)

5 
DIPUTACION PROVINCIAL DE VALLADOLID.

NuM.103

Ri^pteiiihteb-deEa cantidad-dé3;835 pésdlás, 42 cents,, áque ascienden 
ós^8 gastos.Garc^larips de presos pobres' del partido dó Tordesillaé; én 

el actual año económicó de 1^80 á d^8.I> con ^expresión de las epotas 
que deben satisfacer tos. puebtos..rqúe lo constituyen..

, . :yallad.olid. I.°, de Setiembre, de 1880.—-Él,Vicepresidente accidental. , 
Andrés Domínguez.—Juan Callejo, Secretario.

Número: 
de 

; veriiiós.

CUOTA 
anual que á cada uno 

corresponde. Id. al trimestre.

Pesetas. Cénts. Pesetas. Cénts.

Bambá,.j . . .VE-.. ... E: E 209 47 52 37
Bercero. . . . . . .i . ; 250 ‘ - 306 25 76 56
Berceruelo. 3 . ^35 42 87 112 1.0 72:
Gaétródeza. ..... . = 227 • 278 07 112 .69. 52 .
Marzales.-. .. . 85 104 12 112 26 03
Matilla. . 1 : 82 100 45 25 11
Pedrosa del Rey. ; . . . 199 243 ■ 77 112 60 94 112
San Roman, . . . . .; . 261 319 . 72 412 79 93
Sah Miguel fiel Piho. . . . 53 . 64 92 412 ,16 23
Tordesillas. 1, . . 924 1131 90 282 97 112
Torredilla.de la Abadesa. . ; 125 153 12 112 38 28
Velilla, . . . . . . , 96 '117 60 29 ’ 40
Velliza.. . : .•. ; .i. . 259 . 317 27 112 '79 32
Villalar; á 185 .■226 57 112 56 .64-112
Villaú. . . .i .; . .; '. 55 h67 37 112 16 84.412
Villavieja.. . \ .í. 124 : 1.51 90 .37. 97 112

NuM. 104.

^/ Iniénd&nts militar del ^Distrito de 
las provincias Vascongadas.

Hago-Sáber:- Que autorizado por 
el Exqmo. Sr. Director. General toe 
Administración mUitar en veintitrés 
del actual para contratár en publica 
subasta, la.paja,de pienso necesario,. 
para el abastecimiento de la facto
ría de subsistencia de Vitoria por el 
término de,un año á contar desde 
primero de Noviembre- próximo, y 

- qué sé'ha eálcúlado aseiende á diaz 
y seis mil cuatrocientos quintales 
métricos, convoco por el presente á 
todos tos que deseen tornar parte 
en la subasta haciendo sus propo
siciones en papel del Sello 11.° en 
pliego cerrado, con arreglo al mo
delo qué al final se estampa y al 
pliego de condiciones que se hallará 
de manifiesto en la Secretaría de 
esta Inténdencia, de la dé Búrgos, 
yalladolid y Zaragoza, así como en 
lás Gomisarías de Guerra de las 
ties capitales de Provincia del Dis
trito y las de los' puntos en que se ' 
anuncie. ; ; :

Los licitadores han de hallarse . 
en esta capital él día diez y seis 
del próximo mes de Octubre á las 
tros de la tarde en que tendrá lugar 
la subasta, a fin de firmar el acta 
del remate, ó eno defecto nombrar 
un representante legalmente auto
rizado; teniendó' enténdido qué él 
Tribunal admitirá pliegos durante 
la media hora anterior á la seña
lada para él ácto, pero qúé llegada 
esta, ni tomará más ni volverá los 
prehéútádoó'.

• La adjudicación se .hará á fayor 
do.la proposición que ,resulte más. 
beneficiosa dentro del precio límite 
señalado que es el de cico pesetas 
por quintal métrico: pero no'tendrá 
efecto hasta que recaiga la aproba. 
cion Superior.

No será válida la proposición que 
se hiefére fuéra del modelo mén- 
ciOñádo y pOr un precio no concreto 
depesetas y céntimos, por quintal 
métrico de paja; ó bien que dejará 
de acompañarse el talón de depó
sito de cuatro mil cien pesetas.

Vitorm 27 de Setiembre de 1880,, 
r—José G. del Campo..—Hay. un 
sello que dice Intendencia. militar 
de las provincias VascongadaSi

Modelo de proposiciones.

D. N. vecino de.....coin cédula 
personal de(tal) clase núm. (tal) ex
pedida en (tal) mes de 18......en (tal) 
punto, enterado dél pliego de con
diciones bajo él cual se saca á pú
blica subasta el abastecimiento de 
la paja necesaria para el suministro 
de la factoría de Vitoria, ofrece 
verificar dicho servicio al precio de 
(tantas) pesetas en letra ó pesetas y 
Céntimos el quintal métrico dé paja 
y en garantía de su proposición á 
acompañar el documento de (tantas) 
pesetas que acredita haber hécho el 
depósito prevenido, en la caja su
cursal de (tal) provincia.

Eé copia.—^El Intendente militar, 
Gárlos Majos.
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HOSPITAL MILITÁR DE VALLADOLID.

Num. 105.

JUZGADO MU MCI PAL DEL DE LA AUDIENCIA.
i los Ayimtamiénte

Don Vicioriano Casaseca y Amigo, 
Médico ‘fragor del Cuergo de Cani- 
dadmilitar, Jefe del Detail del Dos- • 
pital militar de esta Plaéa g /Secre
tario de la Junta económica del 
mismo, hace saher:

Que necesitando adquirir cuatro 
mil kilógramos de garbanzos de 
primera calidad para- las atencio
nes de este establecimiento por el 
término de un año y un mes más 
si conviniese à los intereses del 
Estado se convoca por el presente 
á pública subasta, la que tendrá 
lugar el dia diez de Noviembre 
próximo á las doce en punto de la 
mañana en la Dirección del Hospi
tal, con sujeción al pliego de con
diciones que desde este dia se ha
llará de mauifíesto en la Pagaduría 
del mismo; advirtiéndo que el pre
cio límite que ha de servir de tipo 
para el acto de qué se trata, se pu
blicará oportunamente en el Dole- 
tin oficial de la provincia y sitios de 
costumbre para conocimiento de las 
personas que deseen tomar parte en 
la misma.

Valladolid 3 de Octubre de 1880. 
—Victoriano Casaseca,—El Direc
tor, Felipe G. Silva.

NüM. 106.

Licenciado Don Pelegrín Garcia Al- 
'oarez, Jue^^ de primera instancia 
de esta mlla de Canta Maria de 
Mieva g su partido.

Po? la presente requisitoria se 
cita, llama y emplaza á Gertrudis 
Jimenez Borrego^ pordiosera, na
tural de Casas Viejas, sin domicilio 
conocido, de estado casada, de 
cuarenta y cuatro años de edad, 
para qUe comparezca en este Juz
gado y Escribanía del actuario, á 
fin de notificaría la sentencia eje
cutoria dictada en la causa que se 
la siguió por hurto de dinero, y 
cumplir la pena de arresto, que la 
fué impuesta, teniéndose presente 
el Real decreto de indulto de ca
torce del corriente.

Y al propio tiempo se encarga á 
los Sres. Jueces de primera instan
cia, Guardia civil y dependientes 
de policía judicial, que siendo 
habida la hagan comparecer ante 
este Juzgado á los fines acordados.

Santa María de Nieva Setiembre 
veintitrés de mil ochocientos ochen
ta.—Pelegrin G. Alvarez.—Por 
mandado de S. S.*, Esteban Rey'y 
Roldán.

NACIMIENTOS registrados en este Juzgado durante la 3.^ decena 
del mes de Setiembre de 1880.

Valladolid 1? de Octubre de 1880. — El Juez municipal, Ricardo 
Saavedra.

JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA AUDIENCIA.

DEFUNCIONES registradas en este Juzgado durante la 3.’ decena 
v del mes de Setiembre de 1880, clasificadas por sexo y estado civil 

de los fallecidos.

Valladolid 1.® de Octubre de 1880.—El Juez municipal, Ricardo 
Saavedra,

ANUNCIOS PARTICULARES.

Junta de propietarios de La Seca.

El domingo 12 del corriente se 
celebrará de once á doce de su ma
ñana en uno de los salones de este

Ayuntamiento, el remate definitivo 
de la hoja del viñedo de este tér
mino en general, bajo las condi
ciones que se hallan de manifiesto 
en la casa del Presidente.

La Seca 4 de Octubre de 1880.
—«P. A. de la Junta.—El Presiden
te, Casimiro Cantalapiedra.

En la Imprenta del Boletín 
oficial^ calle de la Obra, número 
8, frente á la Catedral, se hallan 
de venta todos cuantos impresos 
necesiten los Ayuntamientos pa
ra cuentas y demás, como son: 
Libramientos,^ Cargaremes, Car
tas de pago. Cuentas del Alcalde 
y del Depositario, Estados de
mostrativos, Idem sanitarios, 
Relaciones de gastos é ingresos 
para Municipales, Presupuestos 
y relaciones de Cargo y Data, 
Libramientos y Cartas de pago 
del pósito, etc. etc.

Papeletas de apremio de l.’y 
2.“ grado. Talones de consumos, 
Idem de repartimiento vecinal. 
Listas de apremio de L” y 2.’ 
grado, Notificaciones, y en fin, 
todas las modelaciones completas.

Tambien se imprimen mem
bretes para los Ayuntamientos 
y todos cuantos trabajos se la 
encomienden á precios econó
micos.

(Jnleo almaeen en Castilla de 
pesas y medidas contrastada*.

A precio de fábrica.
Medidas de hoja de lataparai liguidos 

Série: decáiitro al centilitro 10 me
didas, 106 rs.

Id. medio decáiitro á id. 9 id. 60.
Id. doble litro á id. 8 id. 26.
Id. litro á id. 7 id. 19.
Id. mediolitro áid. 6id. 15.
Medidas sueltas: decáiitro 46 reales; 

medio decáiitro, 34; doble litro, 7. 
Medidas de madera para granos y 

legumbres.
Série: doble decáiitro al medio deci

litro, 9 medidas, 110 rs.
Id. decáiitro al id. id. 8 id 74.
Id. medio id. al id, id 7 id. 52.
Id. doble litro al id. id. 6 id. 36,
Medidas sueltas: medio hectólitro,80 

rs. doblo decáiitro, 36; decáiitro, 221 
medio decáiitro. 16.
Pesas de latón con a^ócalo de madeT(i‘ 

Série: 5 gramos subdivididos, 5 rs.
Id. 100 id. id. 6.
Id. 200 id. id. 7.
Id. 300 id. id. 8.
Id. 500 id. id. 10.
Id. 1000 id id, 15.
Id. 2000 id. id. 24.
Subdivisiones del gramo al centi

gramo, 10.
Id. del gramo al miligramo, 20.

En cajas con tapadera.
Série: 1000 gramos, kilo, subdividí' 

dos, 32 rs.
Id. 2000. id. 2 kilos, id. 44.

Medidas lineales.
Metro de madera pulimentada, divl 

dido en centímetros, 5 rs.
Medio metro id. id. id, 3
Metros de latón, sencillos, parafijo^ 

en mostrador, 14.
Id. de id. dobles id. id. 18.
Decámetros con agujas, para agn* 

mensores, 36.
Pomanas.

De 50 kilos, pilón latón, 80 rs. d® 
hierro. 70.

De 100 id. id. id. 130 id. de id 1^‘
De 150 id. id. id. 160 id. de id. >
De 200 id. id. id. 180 id. de id. 17^ 
M. DIEZ Y DIEZ, calle del 20 d® 

Febrero, núm. 6, almacén de máquin®^ 
agrícolas viti-vinícolas y vino del paSÍ® 
Fuente-La Mona. Valladolid.

VALLADOLID:
Imprenta de Lúeas Garrido.

Obra, 8.
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